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Resumen

E
n los últimos tiempos, a nivel mundial se ha hecho especial énfasis en 

educación intercultural como el mecanismo que permite atender dicha 
diversidad y las características culturales propias del alumnado de educa-

en este sentido, este estudio tuvo como objetivo establecer los fundamentos 
y avances que ha logrado la educación intercultural en el nivel universitario 
del departamento de Nariño. En el aspecto metodológico la investigación 
se realizó desde el paradigma interpretativo, con un enfoque cualitativo in-
terpretativo y método hermenéutico, analizando la información disponible 

nacional o regional y, además, revisando las normativas sobre educación 
intercultural. Se utilizó como técnica la revisión documental con su respecti-

estudiantes étnicos en instituciones  de educación superior de la región se 

o también a directivos. El estudio permitió determinar que la normativa sobre 
educación intercultural en Colombia ha avanzado a grandes pasos en los 
últimos 29 años, no obstante, su aplicabilidad sigue siendo reducida a nivel 
Nariño y en todo el país, a pesar de su profunda importancia para hacer rea-
lidad en las aulas de Colombia la inclusión de la diversidad y avanzar hacia 
una educación más igualitaria y sin discriminaciones.

Palabras clave: Alteridad, educación intercultural, diversidad cultural.
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Introducción

E
n los últimos tiempos, a nivel mundial se ha hecho especial én-
fasis en el tratamiento educativo de la diversidad cultural, ya sea 
dentro o afuera de las instituciones escolares (Santos, Lorenzo 

lado, al creciente acceso de las poblaciones indígena y afrodescendien-

que se presentan entre países y al interior de las regiones, con lo que  
las identidades, la procedencia y los rasgos culturales de los estudian-

percibiéndose como si se tratase de hechos excepcionales o quiebros 
anómicos” (Santos, Lorenzo y Aparicio, 2010, p. 44).

     Frente a esta realidad innegable se ha planteado la importancia de 
que la educación busque “alternativas de interrelación y convivencia en-
tre los individuos y las culturas más allá del solo respeto a la diversidad 
como valor” (Guerra y Meza, 2009, p. 240), entonces, se ha empezado 
a hablar de la educación intercultural como el mecanismo que permite 
atender la diversidad y las características culturales propias del alum-
nado de educación superior, y en general, del alumnado en todos los 
niveles de formación.

En concreto, la educación intercultural: 

Sitúa las diferencias culturales de individuos y grupos como foco de 

respetan y valoran el pluralismo cultural como algo consustancial a 
las sociedades actuales y que se contempla como riqueza y recurso 
educativo (Aguado, 2005, pp. 43-44). 
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En este aspecto, la experiencia de encontrarse estudiantes indíge-
nas con afrodescendientes y con mestizos procedentes de diversas 
culturas “otorga un sentido profundo a la interculturalidad” (Fábregas, 
2009, p. 274).

Y dentro de las instituciones de educación superior –diversas por 
naturaleza–, existen espacios predilectos para el diálogo y la coexisten-
cia intercultural, y ahora más por la movilidad nacional e internacional 
de estudiantes y profesores, es prioritario tener en cuenta la intercultu-
ralidad, siendo indispensable “proporcionar una formación académica 

-
renciados en términos étnicos, lingüísticos y/o culturales” (Dietz, 2012, 
p. 63). Entonces, una pedagogía basada en la interculturalidad permite 
“reaprender lo que ya sabemos a partir y con el saber del otro diverso” 
(Alonso, 2013, p. 6), enfatizando en la “transferencia de saberes y co-
nocimientos heterogéneos entre los diversos grupos que participan en 
la [universidad]” (Dietz y Mateos, 2009, p. 9).

En este mismo sentido, en la Tercera Conferencia Regional de Edu-
cación Superior en América Latina y el Caribe (CRES), celebrada en 
Córdoba (Argentina) en junio del 2018, se ha expresado que la inter-
culturalidad debe ser un componente central de la agenda educativa de 
América Latina, pues en la declaración de esta Conferencia se expresa 
que para resolver los problemas acuciantes de esta parte del continente 

requiere un diálogo de saberes entre estas ciencias y tecnologías, por 
una parte, y los saberes que poseen las culturas de los pueblos étnicos, 
por la otra.

Esta explicita manifestación a favor de la interculturalidad debe te-
nerse muy en cuenta dentro de los países y sus sistemas educativos, 
pues esta es la vía para llegar a unos procesos formativos pertinentes y 
verdaderamente enriquecedores para quienes participan en ellos.

De manera concreta, en la declaración de esta Conferencia se dice: 
“…los sistemas de educación superior deben pintarse de muchos colo-
res, reconociendo la interculturalidad de nuestros países y comunida-
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des, para que la educación superior sea un medio de igualación y de 
ascenso social y no un ámbito de reproducción de privilegios” (CRES, 
2018, p. 4). 

     Incluso, Peñalva y Leiva proponen que la interculturalidad en la 
formación universitaria se constituya en un factor para evaluar la calidad 
educativa, lo cual motivaría a las instituciones de educación superior a 
tener en cuenta “aspectos como: la convivencia, la valoración y valida-
ción del otro, y la interacción a través del mutuo reconocimiento” (2019, 
p. 141).

     De manera general en Colombia, caracterizado por ser un país 
multicultural por excelencia, y particularmente en el departamento de 
Nariño –que es una región en especial diversa–, es fundamental asumir 
la cultura como eje fundamental del proceso educativo. 
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Marco Teórico

L
a Coordinación General de Educación intercultural y Bilingüe 

-
ternativa que promueve y favorece dinámicas inclusivas en todos 

los procesos de socialización, aprendizaje y convivencia dentro del en-
torno educativo (s.f., p. 2), partiendo del reconocimiento de la existencia 
de múltiples identidades culturales y diversas formas de construir cono-
cimiento.

En este sentido, es muy importante resaltar una característica espe-
cial de la educación intercultural, referida a que en esta necesariamen-
te se relacionan los conocimientos universales con los conocimientos 
locales, es decir, con los conocimientos producidos en el entorno de la 
institución de educación superior, por su propia comunidad. Al respecto, 
Castro-Gómez y Grosfoguel (2007) señalan que:

La universidad debería entablar diálogos y prácticas articulatorias 
con aquellos conocimientos que fueron excluidos del mapa moderno 
de las epistemes por habérseles considerado “míticos”, “orgánicos”, 
“supersticiosos” y “pre-racionales”. Conocimientos que estaban ligados 
con aquellas poblaciones de Asia, África y América Latina, que entre los 

en un centro universitario, pero, además, posibilita que haya un apren-

involucrando los saberes que ha conocido, que lo ha rodeado a lo largo 
de su vida, que los comprende y asocia fácilmente con su realidad, que 
los puede utilizar en las soluciones de problemáticas que lo afectan a 
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la vez que se propicia y fomenta la participación del futuro profesional 
en la transformación de la realidad social en que la que él vive y debe 

planteada desde la Universidad occidental. 

Y es que igual a los conocimientos generados en Occidente, los sa-
-

cidos, conservados y aplicados por las comunidades y los pueblos ori-
ginarios, entonces, son útiles para comprender y solucionar problemas 
reales de su entorno y a nivel global (Beatriz-Melo, 2019).

Una segunda característica especial de la educación intercultural, 

a su formación más humana, es que en ella se tiene en cuenta la al-
teridad, partiendo del hecho que en un escenario académico, como lo 
expresan Orrego y Jaramillo (2019), el sujeto no solo se encuentra a 
sí-mismo, sino con Otro, radicalmente diferente de él, entre quienes ne-
cesariamente se establecen relaciones.

Desde el punto de vista de la educación intercultural, Santos, Loren-
zo y Aparicio (2010) proponen:

-
-

conceptualizando de paso los enfoques y las prácticas hegemónicas 
en los espacios que conforman la vida pública, en cuyo ámbito las 
instituciones educativas ocupan lugar preferente e incluso preferido 
(p. 45). 

Con esta misma orientación, Enrique Dussel (1980) dice que el ma-
gisterio “nace como escucha de la novedad alterativa del Otro” (p. 98), 
es decir, que el docente no debe preocuparse por hablar y hablar, es-

debe tener el cuidado de escuchar a su discípulo, pues este, aunque se 
supone que busca ser enseñado, también puede enseñarle a su profe-
sor, y aportar al conocimiento colectivo del grupo: si el docente escucha 
a su estudiante, este aprenderá a escuchar a su maestro.
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alteridad del otro implica una educación para escuchar la voz diferente 
que brota también de una cultura también diferente, que quiere consoli-
dar un diálogo en la esfera de la vida para que este sea verdaderamente 
dialogal” (p. 3), es decir, para que se dé el reconocimiento de la alteridad 
hay que escuchar al estudiante, y este escuchar a su docente. Los es-
tudiantes tienen un conocimiento personal derivado de las culturas a las 
que pertenecen, conocimiento que aporta al proceso de formación ya 
que la cultura es un factor que indiscutiblemente nutre a la educación.

Por todos estos argumentos es indispensable acoger la educación 

implican el reconocimiento de la alteridad del otro, como: a) Considerar 

conjunta de espacios y opciones de participación, procurando que ellos 
[los estudiantes] se perciban como sujetos autónomos y productores 
de conocimientos –actores epistemológicos–, promotores de desarro-
llo y, naturalmente, gestores activos de sus trayectorias educativas y 

de las lógicas de razonamiento e interacciones de los estudiantes y sus 
particulares motivaciones, sus razones y opiniones, en un marco de to-
lerancia y respeto.

También se deben tener en cuenta factores que concretamente traten 
la diversidad socio-cultural, como: a) Los contenidos curriculares, consi-
derados como “espacios de formación, dinámicas de trabajo colectivo, 
interacciones socioeducativas que favorezcan la articulación entre las 
diferentes situaciones de vida, los procesos pedagógicos vivenciados 
en las instituciones escolares y la síntesis entre las ofertas curriculares 

las formas de trabajo y los procesos didácticos utilizados en un contexto 
socio-cultural diverso, ya que “tienen una directa implicación en la diná-
mica constructora de una sociedad más abierta y con posibilidades de 

-
tura de superar la supuesta universalidad del conocimiento occidental, 
aceptando la diversidad y riqueza de los saberes locales.
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Cabe resaltar que la consideración de los saberes locales en los pro-
cesos de formación, incluidos los saberes ancestrales, especialmente 
en América Latina, es uno de los principales planteamientos del Mo-
vimiento Modernidad/Colonialidad, tal como lo sostiene Walsh (2012), 

y tecnologías cuya enseñanza es válida e importante para el conjunto 

será posible el fortalecimiento de pensamientos y epistemologías pro-
pias (Walsh, 2007). Esta consideración es especialmente primordial de 
contemplar en la formación investigativa que se ofrece en las institucio-
nes de educación superior, en particular en el nivel de pregrado, si se 
quiere lograr la motivación, el gusto, el interés y la participación activa 

que ellos colaboren en el mejoramiento de su realidad. Así se logrará 
“una nueva generación de portadores y articuladores de saberes, tan-
to académicos como comunitarios, tanto indígenas como occidentales, 
quienes […] aplican y generan conocimientos procedentes de mundos 
diversos, asimétricos y a menudo antagónicos, pero cada vez más es-
trechamente entrelazados” (Dietz y Mateos, 2009, p. 12).
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Metodología

E
sta investigación se realizó desde el paradigma interpretativo, 
por cuanto lo que se pretende es comprender la realidad, consi-
derando que: “el conocimiento no es neutral [sino] relativo a los 

en la cultura y en las peculiaridades de la cotidianidad del fenómeno 

desde el enfoque cualitativo interpretativo, por cuanto su pretensión no 

cómo se ha ido implementando la educación intercultural en Colombia, 
especialmente en el departamento de Nariño. 

El método de investigación utilizado fue el hermenéutico, el cual –
para el caso de investigaciones interculturales- tiene como propósito la 
“búsqueda y mediación de posibilidades fecundas de sentido, en tan-
to capaz de donar otra perspectiva de la realidad interpretada [de los 

-
dan sentido” (Vergara, 2017, p. 39).

-
nencias y textos publicados a nivel internacional, nacional o regional y, 
además, normativas sobre educación intercultural. De estos documen-
tos se obtuvo la información requerida utilizando como técnica la revi-

de los textos o normas, temática tratada, conceptos abordados y de-
sarrollados, ideas clave y conclusiones. En el caso de las estadísticas 
sobre estudiantes étnicos en instituciones  de educación superior de la 

equivalentes, o también a directivos.
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Resultados y Discusión

L
os textos revisados evidenciaron que diferentes países, en espe-

y planteamientos teóricos sobre la importancia y pertinencia de 
la educación intercultural, han establecido marcos normativos que les 
permitan impulsar la educación intercultural y el respeto de la diversi-

(2010), se distingue por su amplia diversidad epistémica y cultural, ya 

la siguiente normativa:

Inicialmente, la Constitución Política de 1991, en la que se reconoce 
la diversidad existente en el territorio y se expresa el compromiso del 
Estado de proteger la diversidad étnica y cultural. Simultáneamente, 
en la Ley 21 de 1991, por medio de la cual se aprueba el Convenio 
número 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países indepen-
dientes, adoptado por la 76ª reunión de la Conferencia General de 
la OIT, Ginebra, 1989, se determina que la educación dirigida a las 
comunidades indígenas y tribales debe responder a sus necesidades 
particulares y tender al rescate de su historia, sus conocimientos y 
técnicas, sus sistemas de valores y sus otras aspiraciones sociales, 
económicas y culturales.

En la Ley 115 de 1994, Ley General de la Educación, su capítulo 3 
hace referencia a la educación para grupos étnicos, en aspectos bási-

esta educación, selección y formación de sus educadores.

En armonía con estos planteamientos, en el campo educativo, dentro 
del Plan Decenal de Educación de 1996-2005, el Ministerio de Educa-
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ción Nacional contemplaba que se garantizará el respeto a la diversidad 
de niños, jóvenes y adultos que hacen parte del sistema educativo.

De igual manera, la Ley 397 de 1997 o Ley General de Cultura, en su 
artículo 1º, determina como principio fundamental que:

El Estado garantiza a los grupos étnicos y lingüísticos, a las comu-
nidades negras y raizales y a los pueblos indígenas el derecho a 
conservar, enriquecer y difundir su identidad y patrimonio cultural, a 
generar el conocimiento de las mismas según sus propias tradicio-

(Congreso de Colombia, 1997, p. 1).

Se destaca que la educación intercultural en el país tiene sus oríge-
nes en los movimientos étnicos presentes en la segunda mitad del siglo 

de otras educaciones. Dicho movimiento permitió, a su vez, el surgi-
miento en 1986 de la etnoeducación “como parte del servicio educativo 
que se ofrece en comunidades y territorios de grupos étnicos” (Castillo, 
2017, p. 279).

Previo a esto, con el Decreto 088 de 1976 se incluyó la educación 
indígena en el sistema educativo colombiano, y con el Decreto 1142 de 
1978 se la reglamentó, haciendo explícito el derecho que les asiste a los 
grupos étnicos de construir y poner en marcha sus propias propuestas 

-
cionalmente, el decreto mencionado convocó a incorporar la educación 
bilingüe en las escuelas. 

Por otro lado, a partir de la creación del Programa Nacional de Et-
noeducación se empezó a promover la creación de programas etnoe-

el Estado extiende este término a la comunidad afro, a través de la Ley 
70 de 1993 de comunidades negras, cuyo artículo 42 establece que el 
Ministerio de Educación Nacional diseñará y desarrollará una política 
de etnoeducación para las comunidades negras, con la asesoría de una 
comisión pedagógica donde haya representantes de esa comunidad.
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En este marco, a través del Decreto 1122 de 1998, se reglamentó la 
creación de la Cátedra de Estudios Afrocolombianos (CEA) en todos los 
niveles de formación, incluida la educación superior. Esta Cátedra, se-
gún la opinión de Castillo y Caicedo (2008), se constituye en una estra-
tegia intercultural de la etnoeducación, que posibilita “interculturalizar la 
educación a partir del conocimiento de la historia, la cultura, la economía 
y el pensamiento político del aporte afrocolombiano al país” (p. 51). En la 
CEA se espera que se generen investigaciones que aporten al desarrollo 
académico, social y cultural de las comunidades afro, y que en la forma-
ción docente se incluyan lineamientos para atender a dicha comunidad.

No obstante, a pesar de la obligatoriedad, la Cátedra de Estudios 
Afrocolombianos no se ha llevado a la práctica en la mayoría de cen-
tros educativos, porque está supeditada a la autonomía de las institucio-
nes, porque muchas de estas instituciones desconocen la norma o no 
la quieren aceptar, porque no hay políticas claras para la formación de 
los docentes, que son los responsables de implementar la cátedra en el 
aula, incluso, porque hay quienes piensan que se trata de un racismo a 

-
ceso mediante el cual los integrantes de un “pueblo internalizan y cons-
truyen conocimientos y valores, y desarrollan habilidades y destrezas de 
acuerdo con sus características, necesidades, aspiraciones e intereses 
culturales, que les permiten desempeñarse adecuadamente en su medio 

pues, la etnoeducación tiene como base la cultura de la comunidad.

Según Garcés (2008), en lo pedagógico y curricular, la etnoeducación 
debe cumplir los siguientes principios: a) identidad, referida a la cohesión 

-

d) solidaridad, entendida como el respeto de los derechos humanos y los 
valores de las comunidades étnicas. Entonces, este autor sostiene que 
se está ante una nueva opción pedagógica y curricular que:
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En primer lugar, cuestiona la educación tradicional occidental, abo-
gando por un tipo de educación que valore los conocimientos gene-
rados por las propias comunidades, a partir de la lectura del entorno 
y el contexto del estudiante. 

En segundo lugar, estructura los currículos teniendo en cuenta las 
problemáticas reales que existen en el contexto del estudiante dentro 
de su comunidad, con el propósito de aportar al mejoramiento de su 
calidad de vida y al etnodesarrollo de la comunidad en general. 

En tercer lugar, incluye acciones de autoformación.

Y en cuarto lugar, considera la socialización del conocimiento por 
parte de los diferentes actores que participan en el proceso educativo 
como una estrategia especial de aprendizaje.

Igualmente, Garcés (2008) expresa que la etnoeducación no debe 
ser “un proceso impuesto desde el pensamiento que históricamente ha 
excluido y discriminado a [los pueblos de las minorías]” (p. 5), sino que 
debe constituirse en un medio de valoración de la persona, de su pa-

-

temas relacionados con el bien vivir.

Es “en la particularidad de la Etnoeducación [donde] surge la intercul-
turalidad como una categoría asociada a la educación para la diversidad 

quedó solo ligada a la etnoeducación hasta que en la década de los 
noventa empezó a ser tratada en la educación superior, en especial, a 
propósito de la creación de programas de licenciatura para formar et-
noeducadores desde el año 1995.

A través de estos programas de Licenciatura en Etnoeducación y Li-
cenciatura en Educación Indígena, ofertados en alianza con diferentes 
universidades del país, se buscaba:
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maestros desde la década de los setenta y no contaban con el título 
de normalistas o bachilleres pedagógicos, dándole así ‘legalidad’ a 
quienes no contaban con formación académica formal, vinculados a 
las experiencias educativas del movimiento indígena (Rojas, 2008, 
p. 237).

En efecto, en su primera fase se ofrecieron siete programas de et-
-

ciales y dos privadas), ubicadas en sitios estratégicos para atender a 

(Nariño). En el año 2018 se mantiene la oferta de cuatro universidades: 
-

riana. Se destaca que la Licenciatura en Etnoeducación de la Universi-
dad del Cauca cuenta con acreditación de alta calidad para el periodo 

Licenciatura en Etnoeducación con Énfasis en Ciencias Sociales.

Con estos programas se busca formar nuevos docentes para que 
estén en condiciones de activar pedagógicamente la interculturalidad 
en la educación colombiana, claro está, que  se ha mantenido un sesgo 
mayor hacia la formación de indígenas que a la formación de los afroco-
lombianos (Castillo y Caicedo, 2008).

De todas formas, las licenciaturas en etnoeducación constituyen una 

-

importante producción dentro de sus procesos de formación investiga-
tiva, sobre “conocimientos que históricamente han estado por fuera del 

-
renciadas o revelan las formas de colonialidad que han sido impuestas 
para su comprensión” (Castillo y Caicedo, 2008, p. 65).
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No obstante, las comunidades indígenas, considerando que la políti-
-

tinuaron luchando por la consolidación de una educación propia e inter-
cultural (Mazabel, 2018), la cual efectivamente fue reconocida mediante 
el Decreto 1953 de 2014. En esta norma, en materia de educación su-
perior, se establece en su artículo 66 que “los Territorios Indígenas pue-
den crear instituciones de educación superior indígena propias a través 
de sus autoridades en el marco del Sistema Educativo Indígena Propio” 
(Presidencia de la República, 2014), las que serán consideradas como 

-
dica y autonomía universitaria. Los requisitos para la creación de estos 
centros universitarios, establecidos en el artículo 68, son los siguientes: 

-

del Ministerio de Educación Nacional del estudio de factibilidad que pre-
sente el Territorio Indígena. Sus principales objetivos, plasmados en el 
artículo 67, son: la formación integral y la investigación en el marco del 
Sistema Educativo Indígena Propio, y contribuir al reconocimiento de la 
diversidad étnica y cultural del país.

En lo que tiene que ver con las comunidades afrodescendientes, 
“aunque la política etnoeducativa tampoco ha dado respuesta a sus de-
mandas, ellos continúan bajo esta política junto a otras (Mazabel, 2018, 
p. 177), orientaciones normativas que tienen por objetivo proteger la 
identidad cultural” (como la Ley 70 de 1993 de Comunidades Negras y 
sus decretos reglamentarios.

Sin embargo, el Decreto 1953 de 2014 aún no se ha reglamentado, 
pero cuando lo sea, se constituirá un el camino para regular las universi-
dades interculturales que existen en Colombia, pues en este país, como 
en otros de América Latina, existen muy pocas universidades intercul-
turales: la Universidad Autónoma, Indígena e Intercultural (UAIIN) y la 
Misak Universidad.

De igual manera, es pertinente resaltar que en el país se cuenta con 
la experiencia de universidades convencionales que realizan acciones 
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de interculturalidad, como las universidades ya citadas, que ofrecen las 
licenciaturas en etnoeducación, y otras, como la Universidad de Antio-
quia, que ofrece un programa académico de Licenciatura en Pedagogía 
de la Madre Tierra, una Tecnología en Escuela de Gobierno Indígena y 
la Maestría en Educación con énfasis en Pedagogía y Diversidad Cul-

en Etnoeducación, la Maestría en Estudios Interculturales y la Maestría 

Cali que ofrece la Maestría en Interculturalidad, Desarrollo y Paz Territo-
-

rado en Educación, el cual tiene énfasis en estudios culturales y peda-

Educación con énfasis en Comunicación Intercultural, Etnoeducación 

su oferta educativa las Maestrías en Estudios Culturales y en Estudios 

que cuenta con la Maestría en Estudios Culturales.

Otras universidades han incluido en sus programas académicos tradicio-
nales asignaturas electivas sobre interculturalidad y diversidad, o desarrollan 
líneas de investigación o educación continua en estos campos, tales son los 
casos de las siguientes instituciones: Universidad Externado de Colombia, Uni-
versidad del Norte, Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Uni-
versidad Libre, Universidad Pedagógica Nacional y Universidad del Bosque. 
Cabe resaltar que la Universidad San Buenaventura de Cali oferta, a partir 
del primero de septiembre de 2018, el postdoctorado en Alta Investigación en 
Educación Intercultural.

Con respecto a la Universidad Autónoma, Indígena e Intercultural (UAIIN), 
sobre la cual Graciela Bolaños, Libia Tattay y Avelina Pancho (2009) realizan 
una completa presentación, surgió en el año 2003 a partir de las luchas em-
prendidas por el Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC), en el marco de 
principios como: interculturalidad, unidad en la diversidad y pedagogía crítica, 

son, entre otros: autonomía, participación, comunitariedad, investigación, cons-
trucción colectiva del conocimiento y la construcción colectiva del currículo. 
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Dicha universidad ha contado con el apoyo de la Universidad Peda-
gógica Nacional y el apoyo económico del Gobierno vasco, y atiende a 
las nueve zonas indígenas del Cauca y a otras de Colombia a través de 
diferentes programas académicos, como: Pedagogía Comunitaria (con 
perspectiva intercultural), Derecho Propio Intercultural, Administración 
y Gestión Propia, Salud Propia e intercultural, Buen Vivir Comunitario, 
Revitalización de la Madre Tierra, Licenciatura en Pedagogía de Artes y 
Saberes Ancestrales, y Maestría Internacional de Comunicación Inter-

Amawtay Wasi4 del Ecuador 
y URACCAN de Nicaragua. 

Cabe anotar que los títulos que otorga esta Universidad no han sido 
reconocidos por el Estado, por lo tanto, no cuentan con validez en Co-
lombia, ni en el exterior, pero sí tienen validez dentro de las comuni-
dades indígenas del país, en el marco del estatuto de los resguardos 
indígenas de Colombia. Como alternativa para que el título sea válido, 
la UAIIN mantiene convenio con la URACCAN de Nicaragua, para que 
esta expida los títulos a los estudiantes colombianos, quienes luego 
convalidan su título en el Ministerio de Educación Nacional. Pero esta 
situación que ha provocado la deserción de estudiantes que no desean 
el título dado por URACCAN, sino el de su universidad, está a punto 
de resolverse, por cuanto el Ministerio de Educación Nacional, en ju-
nio de 2018, reconoció a esta universidad como la primera universidad 

académicos, con lo cual los títulos que otorgue serán reconocidos ple-
namente en el país.

Ahora, pasando a experiencias de educación superior intercultural en 
el departamento de Nariño, inicialmente se precisa que se trata de un 
departamento ubicado al sur occidente de Colombia, que se distingue 

-
cos, mestizos, indígenas y afrocolombianos. Según el censo de 20055, 

4 La cual desafortunadamente fue cerrada por el gobierno ecuatoriano, debido a la reforma educativa orientada 

por principios de competencia netamente occidentales.

5 Se presentan los datos del Censo 2005, por cuanto del Censo 2018 el DANE aún no ha publicado datos de 

población por pertenencia étnica.
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el 71% de la población de Nariño corresponde a mestizos y blancos, el 
18,2% a afrocolombianos y el 10,8% a indígenas (Departamento Admi-

de la población nariñense, que asciende a 1.531.777 personas, corres-
ponde a grupos étnicos.

Los pueblos indígenas que habitan en Nariño son siete: eperara sia-
pidara, awá, inga, quillacingas, pastos, kofán y nasa, los cuales se ubi-
can en 38 municipios de los 64 con que cuenta el departamento. Por 
su parte, la población afrodescendiente se encuentra localizada en 12 

-
riño tiene mayor población indígena y afrodescendiente que el promedio 
del país6, en efecto, “se trata de un departamento con casi cuatro veces 
más indígenas y dos veces más afrodescendientes que el promedio 

promedio colombiano y que, contrario a lo que ocurre en América Lati-
na, donde cerca del 40% de los indígenas residen en zonas urbanas, en 
Nariño –y en Colombia en general–, siguen viviendo básicamente en el 
sector rural. De igual forma, los afrodescendientes son más rurales que 
los del resto del país.

Cabe anotar que la población y el territorio indígena están constitui-
dos en resguardos y cabildos, los que fueron integrados como entes 
territoriales por la Constitución Política de 1991. En este sentido, Na-
riño cuenta con 67 resguardos indígenas administrados por cabildos, 
los que constituyen la autoridad dentro de sus territorios (Universidad 
Nacional de Colombia, 2011).

En lo relativo al ofrecimiento de educación superior a indígenas y 
afrodescendientes se destaca que en los principales sitios de conver-
gencia de estas comunidades, como son Tumaco e Ipiales, se encuen-
tran ofertas de programas académicos de instituciones de educación 

-
nes ofrecen programas tradicionales, a los cuales los jóvenes de grupos 

6 El promedio de población indígena del país es de 3,43%, y el promedio de población afrocolombiana es de 

10,8% (Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 2010).
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minoritarios entran en igualdad de condiciones que los de la población 

-
gar el 1% o 2 % de sus cupos, o uno o dos cupos, en cada programa, a 
aspirantes provenientes de pueblos indígenas y tribales.

En la ciudad de Pasto, que es el sitio al cual acuden grandes volúme-
nes de jóvenes del departamento de Nariño buscando formación univer-

-
sidad de Nariño, Universidad Nacional Abierta y a Distancia, y Escuela 
Superior de Administración Pública, también se encuentra el Servicio 

instituciones de educación superior privadas, de las cuales cuatro son 
de la región: Universidad Mariana, Universidad CESMAG, Corporación 

-
tantes son extensiones de universidades nacionales: Universidad Coo-

-
dad Javeriana, Universidad Santo Tomás, Fundación Universitaria San 
Martín, Corporación Universitaria Remington, Fundación Universitaria 
del Área Andina, Corporación Universitaria Minuto de Dios, Fundación 

de Educación Superior (CUN), las cuales en su gran mayoría ofrecen 
programas tradicionales, con excepción, en este momento, de la UNAD, 
que ofrece la Licenciatura en Etnoeducación. Por otro lado, la Universi-
dad Mariana que ofertaba esta misma licenciatura ya no lo hace.

Haciendo alusión a estadísticas de estudiantes indígenas y afrodes-
cendientes matriculados y graduados en las instituciones universitarias 
de la ciudad de Pasto, se ha podido comprobar que estos datos no 
están disponibles en las extensiones de universidades nacionales ni en 
la Fundación Universitaria Católica del Sur, entonces, se logró obtener 
información de tres centros universitarios originarios de Pasto y de la 
UNAD, que ofrece la Licenciatura en Etnoeducación, así se conoció, en 
el caso de la Universidad de Nariño, el comportamiento en la matrícula 
de estudiantes indígenas y afrodescendientes en el periodo 2010-2019, 
el cual se presenta en la tabla 1.
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Tabla 1
Estudiantes indígenas y afrodescendientes matriculados en la Universidad de Nariño. 
Periodo 2010-2019

Grupos
2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Negritudes de 
Nariño

121 117 120 125 125 131 135 138 133 126

Indígenas de 
Nariño

174 180 185 179 183 183 184 192 193 196

Indígenas de 
Putumayo

93 103 111 120 129 132 133 134 137 132

Total 388 400 416 424 437 446 452 464 463 454

Fuente:

Sistema de Estadísticas Universidad de Nariño.

En lo que respecta a la Universidad Mariana, las estadísticas de sus 
estudiantes étnicos a septiembre de 2019 corresponden a 296 alumnos 
indígenas y 90 afrodescendientes (según información suministrada por la 
Administración de Sistemas Informáticos). En lo que tiene que ver con los 
estudiantes atendidos por la Licenciatura en Etnoeducación, los únicos da-
tos a que se tuvo acceso son los suministrados, de manera verbal, en el año 
2018, por el entonces Decano de la Facultad de Educación, magíster Álvaro 
Gómez, y son los siguientes: 269 afrodescendientes graduados, 139 en la 
sede de Barbacoas, 38 en la sede de El Charco y 92 en Tumaco. Están 
pendientes de grado 10 egresados.

En cuanto a la Universidad Nacional Abierta y a Distancia, a través del 
doctor Sixto Campaña Bastidas, Director del CEAD Pasto, se reportó, al año 
2018, que en el programa de Licenciatura en Etnoeducación se han aten-
dido a 931 indígenas y afrodescendientes: 901 activos y 30 ya graduados. 
Se destaca que esta gran cantidad de alumnos activos obedece a que en 

Departamental para ofrecer la Licenciatura en Etnoeducación a 901 indíge-

por primera vez, a atender a la comunidad afro. Por su parte, el profesor 
Alejandro Solarte Bastidas, Líder ZCsur_ECEDU del CEAD Pasto, precisó 
que el número total de graduados es de 330 a diciembre de 2019.

La Corporación Autónoma de Nariño, según datos suministrados ver-
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balmente por el doctor Jaime David Colunge Ordoñez, Vicerrector de 
Bienestar, contaba en el primer semestre académico del año 2019 con 

-
cas corresponden no solo a la sede de Pasto, sino también a las sedes 
de Ipiales, Cali, Villavicencio y Putumayo.

-
versidad CESMAG, se cuenta con estadísticas sobre estudiantes indí-
genas y afrodescendientes matriculados tan solo a partir del año 2010, 
las cuales se muestran en la tabla 2.

Tabla 2
Estudiantes indígenas y afrodescendientes matriculados en la Institución Universitaria 
CESMAG. Periodo 2010-primer semestre de 2019

Año Indígenas Afrodescendientes Total

2010 6 6 12

2011 20 10 30

2012 39 15 54

2013 61 38 99

2014 101 44 145

2015 73 27 100

2016 90 33 123

2017 101 38 139

2018 127 52 179

2019 157 65 222

Fuente:

de Planeación, con los datos que suministran los estudiantes en sus 

su gran mayoría los afrodescendientes, no se reconocen como tal, es 

-
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bierno ha establecido para esta comunidad, no lo son. Así es que estas 
cifras corresponden a una aproximación.

Centrando la atención en la Licenciatura en Etnoeducación, se resal-
ta que la Universidad Mariana ofertó este programa desde el año 2004 
hasta el 2016, su duración era de 5 años, y su misión se dirigía a fortale-
cer diferentes saberes, entre ellos, los humanísticos, de la cosmovisión, 
ambientales e investigativos, en un marco de libertad, responsabilidad 
y autonomía. La metodología de formación fue a distancia, con encuen-
tros presenciales cada 15 días o cada mes, dependiendo de los sitios 
de procedencia de los alumnos. La carrera no se dividía por semestres 
sino por Niveles de Trabajo Formativo (NTF) que tenían una duración de 
un año cada uno, en estos Niveles se trabajaba considerando módulos 
elaborados para cada asignatura.

En esta Universidad, la Licenciatura en Etnoeducación tuvo la parti-
cularidad de que se ofrecía tan solo a comunidades afrodescendientes, 
pero no desde la ciudad de Pasto, sino en sitios de convergencia de la 
población afrodescendiente, como son: Barbacoas, Tumaco y El Char-

En la Universidad Mariana decidieron no continuar ofertando la Li-
cenciatura en Etnoeducación debido a que se había orientado a atender 
a la comunidad afrodescendiente en los municipios de Barbacoas, El 
Charco y Tumaco, y ya lograron atender a la cantidad de población que 
se había previsto.

El programa de Licenciatura en Etnoeducación de la UNAD, creado 
en el año 2000 y acreditado de alta calidad en el año 2012, contrario a 
lo acontecido en la Universidad Mariana, se ofreció a las comunidades 
indígenas, mediante la modalidad a distancia virtual, a través de cursos 
básicos comunes, cursos básicos disciplinares y profesionales, y cursos 
electivos. El propósito de este programa es apoyar a grupos étnicos y 
culturales en el desarrollo de estudios, en su formación investigativa y 
en su progreso educativo. Cabe anotar que, a partir del convenio con la 
Secretaría de Educación Departamental, esta universidad pasó también 
a atender a la población afrodescendiente. 
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Finalmente, hay que destacar que las diferentes instituciones de edu-

cación superior del departamento de Nariño, al igual que en otras del 
país, han empezado a incorporar acciones sobre inclusión y diversidad 
a partir de la Política de Educación Superior Inclusiva, promulgada en 
el año 2013, por ejemplo, en la Institución Universitaria CESMAG, hoy 

el primer semestre del año 2014, con el propósito de brindar a la co-
munidad universitaria, y en especial a los estudiantes con necesidades 
educativas diversas, asesoría y acompañamiento para que logren sus 

-
milias de estos estudiantes, realizar talleres de sensibilización y orien-
tación sobre la diversidad y vulnerabilidad  dirigidos a los demás inte-
grantes de la comunidad educativa. Con estas actividades se procura 
garantizar la permanencia y retención estudiantil de todos los alumnos.  
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Conclusiones

La educación intercultural se configura en una importante alterna-
tiva para atender la diversidad cultural presente en las instituciones 
de educación superior, por cuanto su esencia radica en que las di-
ferencias culturales se constituyen en un factor de enriquecimiento 
del proceso educativo y no en un mecanismo de discriminación, en 
el sentido, que se aceptan y se valoran las particularidades del otro 
en su ser, es decir, se tiene en cuenta la alteridad, y también se 
aceptan, valoran y aprovechan sus rasgos identitarios culturales y 
también sus conocimientos, en especial de indígenas y afrodescen-
dientes, quienes tienen mucho que aportar con sus saberes locales.

De igual manera, la educación intercultural, desde el punto de 
vista pedagógico, propicia en los estudiantes lo que siempre se ha 
considerado fundamental para una formación de calidad y duradera: 
el aprendizaje significativo, que se logra relacionando y valorando 
los saberes propios de los estudiantes con los conocimientos univer-
sales generados en otros contextos, teniendo en cuenta las realida-
des que ellos viven y dándoles la palabra para escuchar sus decires 
y sentires.

El estudio adelantado también permite establecer que la nor-
mativa sobre educación intercultural en Colombia ha avanzado a 
grandes pasos en los últimos 29 años, a partir de la adopción de 

las instituciones educativas sigue siendo reducida, a pesar de su 
profunda importancia para hacer realidad en las aulas del país la 
inclusión de la diversidad cultural y avanzar hacia una educación 
más igualitaria y sin discriminaciones. En este aspecto, se destacan 
acciones importantes como: la definición y adopción de la etnoedu-



167

cación, la creación de dos universidades interculturales y la vivencia 
de experiencias de interculturalidad en instituciones de educación 
superior convencionales.

En lo que respecta al caso del departamento de Nariño se puede 
inferir que las instituciones de educación tradicionales, cuya canti-
dad es significativa, deben reaccionar contundentemente a las ten-
dencias latinoamericanas y nacionales de la aceptación de la di-
versidad y la interculturalidad como ya lo han hecho países como 
México y Bolivia, incorporando acciones que evidencien su interés 
de aportar al desarrollo regional, a través de la docencia, la inves-
tigación y la extensión, considerando las particularidades de su po-
blación multicultural y pluriétnica.
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